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Quito, 98 de Septiembre del 2016 / s Señor(a): . 
| y l 0 

Galo Ricardo Oliva Roura 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta Éneral Extraordinaria 4 Universal de Accionistas (e la 

compañía OLIVA ROURA ASOCIADOS S.A/ reunida el 08 de Septiembre 
del 2016,“tuvo el acierto de elegirle GERENTE GENERALÁ de la Compañía 

por el período estatuario de dos años,/con todas las facultades y 

obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social 

4. Usted ejercerá la representación legal, “judicial y extrajudicial de la 

compañía, conforme lo establecido en el artículo vigésimo sexto iel 

Estatuto Social. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo le 

reemplazará ei Presidente*de la compañía, conforme lo dispuesto en el 

artículo vigésimo cuarto del estatuto Social de la compañía. 

Particular que pongo en su conocimiento para fines legales pertinentes, 
deseándole existo en su función. 

Muy Atentamente, 

  

  

F.C.:11.10.2011 ( 

Y 
F.1.:22.11.2011 

Notaria: Trigésima Cuarta del Cantón Quitol 

Yo, Galo Ricardo Oliva Roura faceptofel cargo de GERENTE GENERALÍ 

Representante Legal fudicial y Extrajudicial de la compañía OLIVA 

ROURA ASOCIADOS S.AÍ 

   
icardo Oliva Roura / 

cc. 170634781-0 /
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 41050 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14102 
  

REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OLIVA ROURA ASOCIADOS S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR OLIVA ROURA GALO RICARDO 
  

  

        
  

  

IDENTIFICACIÓN 1706347810 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 

de Pos A 

Zo : 

MA % 2. DATOS ADICIONALES: ' 

CONST. RM. 3948 DEL 22/11/2011.-.NOT. 34 DEL 11/10/2011 SP | 

"CUALQUIER ENMENDADURA; ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DFk PROCESO DE INSCRIECIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

    
  

    

  

CHA DE SIÓN: QUITÓ, A 22 (S) DEL MES DE $; EMBRE DE 2016 

í a e ¿438 ROgIStro q, % 

DRA. JDHANNA ELIZÁBETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019- RMA-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO $ : C ] % 
o Z 
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